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Exp.: A/SER - 025253/2023 Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

De conformidad con lo que establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, vista la propuesta de contratación de la Dirección 

General de Carreteras y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares que 

han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios titulado  “SERVICIO PARA LA APLICACIÓN DE 
LOS PROCEDIMIENTOS REGLAMENTARIOS DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LAS INFRAESTRUCTURAS 
VIARIAS EN LA RED DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” con un presupuesto de licitación de 

1.910.574,97 euros y cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, al amparo de lo previsto en el artículo 

156 y siguientes de la referida Ley de Contratos del Sector Público. 

Ref: 06/372105.9/23

Firmado digitalmente por: GARCIA GOMEZ JOSE MARIA
Fecha: 2023.12.13 17:22

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía la firma auténtica.

cmadrid
Rectángulo


		2024-01-29T09:41:18+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




